
 

 
ESTRATEGIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA ‘REGIÓN DE 

MURCIA+SEGURA’ 
 

28 de agosto de 2025 

 
El Gobierno de la Región de Murcia pone en marcha la Estrategia de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana ‘Región de Murcia+Segura’, un plan integral que nace con un 
objetivo claro: garantizar que la tranquilidad que disfrutamos siga siendo la seña de 
identidad de una región hospitalaria, abierta y solidaria. 
 
SEGURIDAD CERCANA 

 
Programa de Seguridad Municipal 2026-2030 

 
Tras el desarrollo del programa 2021-2025, que destinó 92 millones de euros para 
reforzar las plantillas de policías locales y modernizar sus equipos, el Ejecutivo 
regional anuncia el nuevo Programa de Seguridad Ciudadana Municipal 2026-2030. 

 
• Dotado con 120 millones de euros, permitirá alcanzar los 3.000 

agentes locales en 2030. 

• Reforzará la presencia policial en barrios, centros educativos y entornos 
comerciales. 

• Incluirá nuevas plazas y mejora de medios materiales y tecnológicos. 
 
Nuevo decreto de medios técnicos 

 
• Aprobación de un decreto que regulará el uso de nuevas armas como 

pistolas taser y JPX. 
• Puesta en marcha de un plan especial de formación específica para 

garantizar un uso seguro y eficaz. 
• Compromiso con la modernización tecnológica y la capacitación 

continua de los agentes. 

 
SEGURIDAD INNOVADORA 

 
• Centralización de cámaras de vigilancia en el 112: creación de una 

sala de control única que visualizará las cámaras de videovigilancia de los 45 
municipios, mejorando la coordinación y la respuesta ante incidentes. 

• Comisarías móviles: en 2026-2030 se adquirirán tres unidades, con el 
objetivo de llegar a 20 en 2030 para dar cobertura comarcal en eventos y 
concentraciones ciudadanas. 

• Inversión de 2 millones de euros para modernizar dependencias e 

instalaciones policiales en los municipios, mejorando las condiciones de trabajo de las 
plantillas locales. 
 
  



 

 
SEGURIDAD COMPARTIDA 

 
• Convenios entre ayuntamientos para que agentes de la policía local 

puedan prestar servicio en municipios vecinos en situaciones extraordinarias. 
• Programas de gestión policial compartida: intercambio de 

información sobre hechos delictivos, atestados y requerimientos judiciales, con el fin 
de mejorar la agilidad administrativa. 

• Convocatoria de proyectos de seguridad innovadora destinada a 

ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes, fomentando la cooperación y el 
desarrollo tecnológico en materia de seguridad. 
 
El Gobierno de la Región de Murcia reafirma su compromiso con la seguridad, la 
modernización y la cooperación municipal para garantizar una convivencia pacífica 

y una sociedad más segura. 
 
 


